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A efectos de reserva de días de vacaciones para el periodo navidei\o
(dcl25 al 3J de diciembre), todo el personal habrá de prever una reserva
total para ese período de cuatro días de vacaciones.

Por adaptación de la jornada efectiva anual, los:distintos centros de
trabajo tenaren, al margen de las enunciadas de joinada..las siguientes
particularidades: .

Barcelona. central:
- Festivos laborables, los días 7 ,y 24 de diciembre,
Sen/mena/: , '

. -:- Como fiestas locales, tal como se vienen realizando siempre, coin
Cidiendo con las de Barcelona.

- Festivos laborables, los días 7 y 24 de -diciembre, y dos díaS a
realizar. a título individual, de común acuerdo con sus responsables.

Madrid:
- Festivo laborable el día 24 de diciembre.
- Semana de San Isidro, con jornada de 8 a 14 horas.
Bilbao:
- Festivo laborable el día 24 de diciembre.
- Un día festivo, a título individuaJ. de común acuerdo con sus res-

ponsables.
La Coruña:
- Festivo laborable el día 24 de diciembre.
- Un día festivo, a título individual, de común acuerdo con sus res·

ponsables.
Sevilla:
- Festivo laborable el día 24 de diciembre. .
- Semana de Feria dc abril, con jornada de 8 a 14 horas.
Valencia ..
- Festivo laborable el día 24 de diciembre.
- Semana de Fallas, con jornada de 8 a 14 horas.
Las Palmas:
~ Festivo laborable el día 24 de diciembre.
- Semana de Camavales, con-jornada de 8 a 14 horas.

Calendario de fiestas para el año ]992

B,= Bilbao Lo Madrid sevilla Valencia C<llnarias"'M C~..

1 Enero , •• o ••••• o o o o o o o
6 Enero ........ , o o o o o o o

22 Enero o28 Febrero':::::::" o
3 Marzo ......... o o

J9 Marzo ......... o o o o o
16 Abril .......... o o O o O o
17 Abril .......... o o O o o o o
20 Abril .......... o o o
27 Abril i •• ••••••• o

l Mayo ......... o o o o o o o
2 Mayo ......... o i15 Mayo ....... ·.. o

30 Mayo ......... o I o
8 Junio .......... o

118Junio .... ,., ... o
24 Junio ... , ... ,. o

I25 Julio .......... o o
31 Julio ." ....... o
15 Agosto .. , .... , o o o o o o o
21 Agosto ........ o
8 Septiembre ..... . o

II Septiembre ... _. o

I
24 Septiembre .. , .. o

7 Octubre .. , ..... o
9 Otubre ......... o

12 Octubre ........ o o o o o o o
2 Noviembre ..... "9 Noviembre o
7 Diciembre . : : : : : o o o o
8 Diciembre , .. , .. o o o o o o o

25 Diciembre ...... o o o o o o o
26 Diciembre ...... o

Madrid} J8 de mayo de 1992.-La Directora gcneral, Soledad Cór
dova Gamdo.

RESOLUCION de 19 de mayo de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publtcación en el «Boletín Ojlcia! del Es
tado» del Convenio Colectivo de la Empresa «Prosegur
Distribución. Socieda Anónimw}.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa ~~Prosegur Di~·
tribución, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 20 de octubre
dc 1991 de una ~arte ponniembros del Comité de Em~resa y Delegados
de personal de la citada razón social en representación del colectivo
laboral afectado r de otra, por la Dirección de la Empresa en repre
sentación de la mIsma y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90, apartados 2 y 3, de la Ley 811980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 104011981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta DirecCIón General acuerda:
'Primero.-Qrdenar la inscripción del dtado Convenio Colectivo en

el correspondiente Registro de este Ccntro Directivo, con notificación
a la. Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
dQ).

CONVENIO COLECTIVO NACIONAL PARA LA EMPRESA
DE SERVICIOS DE MENSAJERIA y PAQUETERIA

"PROSEGUR D/STRIBUCION, SOCIEDAD ANONIMA»
y SUS TRABAJADORES

Artículo 1,0 Ambito de aplicación.-El presente Convenio Colecti
vo, establece las ba.<¡es para las relaciones entre la Empresa (Prosegur
Distribución, Sociedad Anónim3) y sus' trabajadores.

Art. 2.0 Amhilo lerrilorial.-Las nonnas de este Convenio Colectivo
Nacional, serán de aplicaci6n en todo el territorio cspanol.

Art. 3.0 Ambito jllnciona/.-El 'p'resente Convenio será de aplicación
a la Empresa «Prosegur Distribuclon, Sociedad Anónima» y sus traba
jadores, dedicados conjuntamente a prestar servicios de mensajería, pa
quetería y distribución en general.

Art. 4.° Duracián.-El presente Convenio entrará en vigor el día I
de noviembre de 1991. sea cual fuese la fecha de publicación en el
«Boletín Oficial dcl Estado», y mantendrá su vigencia hasta el 31 de
diciembre de 1993.

De no ser denunciado en tiempo y fonna por ninguna de las partes
se prorroprá automáticamente por anualidades naturalc;;:s.

Art. 5. Denunda.-Cualquieta de las partes finnantes podrá denun
ciar la expiración de la vigencia del Convenio o de sus posibles pró
rrogas automáticas debiendO hacerlo con un mínimo de tres meses antes
del respectivo vencimiento.

La aenuncia se haré mediante comunicación fehaciente a la otra
parte y • l. Dirección General de. Trabajo. . .

Art. 6.° Rel'isión -salarial anua/.-Se efectuar.á sobre todos los con
ceptos y tablas económicas del presente Convenio Colectivo, de acuer-
do con lo si~iente: .

Ano 1992:· Subida salarial de un 7 por 190 sobre los conceptos
anteriormente mencjonados. •

Afto 1993: Será el LP;C. previsto en los Presupuestos Generales del
Estado más 2 puntO$, igualmente sobre los conceptos ya indicados.

Art. 7.0 Comisión parltaria.-Se constituye una comisión cuyas fun·
ciones serán las siguientes: .

A) Interpretación de la totalidad de los artículos' de este Convenio.
B) Conciliación preceptiva en conRictos colectivos que supongan

la interpretación de las nonnas del presente Convenio.
l. En estos casos se planteará por escrito la cuestión objeto de

litigio, ante la Comisión de Interpretación, Conciliación y Arbitraje, la
cual se reunirá necesariamente en el _plazo de siete días naturales a
partir de la fecha. de recepción del esento, debiendo emitir su infonne
en el mismo plazo de tiempo. _ -, _'

2. Establecer el carácter -de vinculante del pronunciamicntQ' de la
Comisión en el arbitraje de. los problemas o cuestiones derivados de la
aplicación de este Convenio que le sean sometidos por acuerdo de am
bas par!es.

3. La composición de )a Comisión estará integrada ~r tres miem
bros·de la Empresa y tres miembros de la Representaclón Social fir·
mantes de este Convenio.

4. La Comisión fija como sede de reuniones, el domicilio social
de la Empresa, calle Ortesa y Gassct, número 61. Cualquieru de los
componentes de esta ComISión, podrá convocar dichas reuniones: La
parte convocante estará obligada a comunicarlo a todos los componen
tes, por carta c~rtificada con acuse 4e recibo en él- plazo de setenta y
dos horas antenorcs -a la convocatona. .

. 5. Cada representante (Empresa y trabajadores) tornará su decisión
por la mayoría si~le de votos.

6. Para que las reuniones sean válidas tendrán que asistir a las
mismas un número mínimo de dos miembros de la Empresa, y cualquier
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representación social finnante en este Convenio~ habiendo sido debi- Titulado de Grado Su~or.
~te convocadas~ según especifica el apart.ado cuarto de este aro; Titulado de Grado Medio.
tlculo. _ 2. Personal' Administrativo.

C) Seguimiento de la aplicación de 10 pactado. Jefe 1.0 Administrativo.
D) Composición de la Comisión Paritari~. Jefe 2.0 Administrativo.

Oficial de ca
En representación de los trabajadores: Oficial de 2;"
Don Francisco Javier Martínez López. Vendedor.
Dofta Maria Teresa Gutiérrez Ortiz. Auxiliar.
Dofta Mercedes Pizarro González. Aspirante.
En representación de fa Empresa: Telefonista.
Don Santiago García Garcia. 3. Mandos inJennedios.
Don Francisco Laso Noya. Jefe general de Servicios.
Don Pablo Bernabéu. Jefe de Servicios.
Art. 8.° Compensación; absorción y garantía «ad Mrsonam».-Las Jefe de Tráfico.

condiciones contenidas en este Convenio son compensables y absorbi- Supervisor.
bies respecto a las que' vinieran rigiendo anterionnente estImadas en 4. Personal'operativo.
su conjunto y cómputo anual. " Conductor/Repartidor.

Por seícondiciones mínimas las de este Convenioimplantadas con Cartero.
anterioridad;, examinadas en su conjunto y en cómputo anual. Andarín.

TodaS las condiciones económicas pactadas por encima 'de las esta~ 5. _ Oficios varios.
_~Iecídas.en el presente Convenio serán respetadas. _, 'A~te.
.-. Art _9." Díreccion y control de la actfYidad laboral. Peón.

, Art. 14. Personal- directivo y titulado.
. L La organización del trabajo en 'cada uqo de los centros, depen~ A) Director,general.-Es qUIen con titulo adecuado o amplía pre-

dencia"'Y.' unidades de la Em~saes-facultadexc1usiva de la Dirección paración te6rico!'"prácticaasume la dirección y responsabilidad de la
de la misma, de acuerdo'con lo previsto_ lC$ll,y convencionalmente. empresa, programando y controlando el trabajo en todas sus fases.

2. _-En desarroUo'-de lo·dis~ en el~fo anterior la_Dirección "B) _D,rector Adminístrativo.-Es- quien con tituJo adecuado o con
de la Empresa -a título enwtciativo que- no Jtmitativo- tendrá las si~ ~plia' preparación teórJe<H?ráctica asumeda dirección y res~nsabili-
guientes facultades: '_. • _ -. dad de las-funciones admimstrativas en su más amplio sentido y pla-
" ar Crear, modifit.ar, trasladar o 'suprimir centros de trabajo.- nifica, p!ograma y controla la administración de la empresa.

b) Adscribir a, los trabajadores' a las tareas; rutas, tumos y centros'. C) ·I:!!"ector. iJe PersqnaJ.....Es quien ~on ~ítulo adeCuado ~. amplia
necesarios en cada momento, propias dé SU- eategoria preP-3raclon -teónco-~ltca, asume la direcCión y responsablbdad de

cl Determinar la fonna _de- prcstacióndel trabajo en todos SUs as- las funciones relacionadas con la gestión de personal en su más amplio
pectos: (elaciones con la clientela. urúformes. ímpresos a cumplimentar, séntido. ~

etcétera..' ." . - _ O) Jefe de DepartamenJo.-Es quien con o sin titulo, bajo la de-
d) Detenninar los rendimientos mfnimos· correspondientes a .cada Pendencia directa' de- la dirección de que depende lleva la responsabi-

puesto de trabajo. . .'0 - . 'Jídad directa de uno o más departamentos.
e) _Cualesquiera otras necesarias pa~ el buen fyncionami~to del E) Titulado de Grado ~rior o Titulado de Grado Medio.-Titu~

servICIO. . . lados son aquellos. que aplican sus titulos de grados superiores o en
.' El .empresario ~rá adoptar las medidas que estime más cumpli- ~do medio y los conocmuentos a eHos debido al proceso técnico de
miento por el trabajador de sus obJigaciones y deberes laborales, guar- a Empresa. .
dando en su adopctón y aplicación la consideración debida a su cligni- Art. i5. -Perso~al administrativo;
dad humana. , . .

Art. 10. Derechos de los trabaiadores.-Lostrabajadores tienen de- A) Jefe de Primera.-Es el que provisto o no de poderes limitados,
recho- a que se les dé un trabajo eiéctivo y de acuerdo con su ca~or1a está encargado y tiene la res~nsabilidad directa de la oficina de l<!
profesional, con Jas excepciones previstas en el Estatuto de .105 Traba- Empresa. Dependen de él las diversas secciones administrativas. a las
Jadores; a la fonnación profesionat en el trabajo; a no ser discriminados que imprime unidad. Lo será el jefe de compras, así como el jefe de
por razones de sexo, estado civil, edad, condición social, ideas religi<r ventas, responsables de los aprovisionamientos y compras .de material
SBSO- poUticas, afiliación o no a. un sindicato, a su int~dad fisica y y utillaje er primero y de la, promoción comercial y captación de dientes

.a una adecuada P9Utica de seguridad considerac::ión deblda,a su disn:I- para la em~ el se~,estando ambos bajo _control e instrucción
.dad, a la ~qxión puntua' ae la remuneración~ al ejercIcio (le la di~ción comercial de la empresa.
individual de las acciones derivadas de su contrato de" trabajo.' Bl Jefe de Segunda.-Es quien provisto o no de poder limitado está

Art. JI. Obligaciones de los trabajadores.-Lostrabajadores tienen encargado de orientar, sugerir y dar unidad ala sección o dependencia
como deberes básIcos, él ~1ir con las obli~iones de su puesto de admimstrativa que tenga asu cargó, así como de distribuir los trabajos
trabajo, de conformidad a las reglas de la buena fe y diligencia, observar entre el personal que' de él deJ>e!lda. , • ,
las medidas de seguridad e- higiene gue se adopten; cumplir las órdenes C) Oficial de Primera.-,.;·Es el empleado, mayor de veinte años, que
e instrucciones del empresario en el ejercicio regular de sus facuJtades actúa bajo las órdenes de'un jefe y tiene a su cargo un trabajo deter-
directivas, no concurrir con la actividad de la em~, contribuir a la minado que requiere un cálculo, estudio, preparación y condiciones
mejora de la productividad. El trabajador cuidará de los útiles, herra- adecuadaS.
mientas, ~uipo, NCStuario y_máquinas guele confien para-el desarrollo D) fJjicial de SeK!Jnda.-Es el empleado ~ue con iniciativa y res-
de su trabajo, manteniéndolos en perfecto estado dé conservación y ponsabilidad restringida, subordinado a un Jefe, realiza tareas adminis
limpieza y dando cuenta al'empresario o sus representantes de las faltás trativas y contables ge carácter secundario que requieren conocimientos
o áefectos- que pudiera' haber en tos, mismos, ,para su 'conocimiento y generales de técnica,administrativa. , _
p~iblesubsanación, con la pretensión de mantener la c~idad del ser- E) Vendedor,-Es el empleado afectado al Departamento Comercial
VICIO. de 13; .Empresa y a su únicoservic!o, que realiza Jas funci.o~és de pros-

Art. 12.. Clasificación profesionai.o:...Las categorlas consignadas en pecclOn del mercado y la promocIón y vénta de los,servlclos de men-
el presente Convenio son meramente enunciativas y·no·suponen la obli-. sajena y paquetería, realizando los desplazamientos necesarios tanto
gación detener cubiertos todos Jos cargos enumerados, SI la necesidad para la captación de clientes, como para la atención a los mismos una
y el vórumen de la empresa no lo re~uiere. vez contnltados.

Todo empleadoestam obligado a ejecutar cuantos trabajos. y opera- ,~ F) Auxiliar.-Es el empleado_mayor de dieciochoai\os que dedica
ciones le ordenen sus superiores, dentro de los generales cometidos - su actividad a tareas y ~cioncs administrativas elementales y en
ProEio$ de su com~tencia profesional. general a las puramente mecánicas inherentes al trab~o de la oficina.

as empresas pOdrán conceder y revocar ljbremente poderes al per- G) Aspirante.-Es el empleado de edad com~nd¡(ta entre los die-
sonal que estime- oportuno y. siempre que no imp1i~ue apoderamiento ciséis y dIeCiocho ,ai\os que se inicia en los trabajos de contabilidad y
general. AquelJa circunstancia no variará a-Ia,clasificaCión que por sus burocráticos para alcanzar la necesaria práctica profesional.
funciones le c~rrcsponda y sin perjuicio de la mayor retribucion que, H) TeleJ~nista.-Es el empleado que tiene como principal misión
por el Qtorgamlcnto de .pOderes se le conceda. estar al servicio y cuidado de una centralita telefónica, pudiendo realizar

tarcas administrativas auxiliares. .Art. 13. Categorías.
l... Pqrsonal directivo y titulado, Art. 16. Mandos il1termedios.
DJf~ctor general. A) Jefe general de Se"lJ·cios.~Es el empleado que, procedente o
Directúr administrativo. no del grupo operativo, y por sus condiciones humanas, públicas y
Director de PersonaL profesionales, con plena responsabilidad y a las inmediatas ordenes de
Jefe de Dep~mento. sus superiores de una foona más práctica que teórica, cuida y es res-

i,

.1
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ponsable del orden, disciplina. vigilancia. distribución, asignación del
trabajo y ejerce las funciones. especificas que le son delegadas, con
control general de todos los supervisores sobre el comportamiento de
sus empleados para su gratificación, promoción o sancion en el ámbito
laboral.

B) Jefe de servicios.-Es el empleado que. a las órdenes directas
del Jefc-gcncral de Servicios, rlanifica. distribuye y controla al personal
operativo, siendo el responsaole de la buena marcha y coordinación del
trabajo realizado en las zonas y equipos productivos de la misma.

C) Jefe de ,,.áfico.-Es el empleaoo que. a las órdenes directas del
Jefe de súvicios,· tiene a su cargo la· prestación de los servicios de
conducción y traslado de bienes, estando bajo sus órdenes la totalidad
del personal operativo, siendo responsable de la distribución, control
del personal citado y de los vehículos así como de los trayectos, rutas,
consumos, mantenimiento y conservación del parque móvil ..

D) Supervisor.-Es aquel mando que tiene por misión verificar y
comprobar el exacto cumplimiento de las funciones y obligaciones ato
buidas a los demás empleados, dando cuenta inmedlatament~al Encar
gado o Jefe inmediato correspondiente de cuantas incidencias observe
en la prestación de los serviCIOS, tomando las .medidas de urgencia que
estime oportunas, encargándose de mantener la disciplina y pulcritud
entre sus empleados.. .

Art. 17. Personal operativo.
A) Conductor/a Repartidor.-Son aquellos trabajadores que estando

en posesión del permiso de conducir adecuado al vehículo a utíJízar,
que podrá ser de su propiedad o facilitado por la Empresa deberá de-
sempeñar los servicios: .

l. Recogida. trámite, custodia, transporte y entTcga de documentos
y paquetería. '

2. El trabajador realizará los servicios que se le asignen por el Jefe
de Tráfico o mandos corresp'ondientes, asl como aquellos otros que
deba atender de los chentes siempre.que se ajusten a las instrucciones
generales de trabajo. .

3. Los servicios a efectuar son, por la propia indole de la activida4,
cambiantes e imprevisibles. La asignación durante un tiempo de deter
minados servicios o clientes fijos no genera derecho alguno a seguirlos
realizando. _'. .

4. El trabajador efectuará los desplazamientos que sean necesarios
-para la realización de los servicios que se le encomienden, debiendo
reparar a su cargo -dentro de su jornada- los errores de entrega que
le sean imputables.

- Forma de la prestación.
J. El trabajador deberá cumplimentar personal y escJ}lPulosamente

las hojas de liquidación y demás documentos. que las Empresas im
planten para el control de los servicios a efectuar, básicos para la co
rrecta facturación de éstos.

2. El trabajador está obligado a servirse del equipo de trabajo y/o
uniforme que le sean. facilitados, debiendo utilizarlos exclusivamente
con los distintivos publicitarios e identificativos decididos por la Em
presa, no pudiendo ostentar ningún otro. El trabajador responderá. ante
.la ~mpresa de la pérdida o deterioro de dichos equipos de trabajo y/o
umfonne. .

3. El trabajador deberá dar cuenta de la Central inmediata y tele·
fónicamente de cualquier .anemalia productiva durante la realizaCIón de
su trabajo. asi como de cualquier averia sufrida por el vehículo em-
pleado. . - ..

4. Es facultad de las Empre~ la detenninación de la fonna en
que deben ser prestados los servicios.

B) Cariero/a.~Es el trabajador -cuya actividad consiste en la clasi
ficáción y distribución de la mercancía asignándola a,ias rutas y/o clien-
tes correspc?ndientes. .

C) Andarin.-Su función se reduce a realizar misiones de pequei\o
transporte dentro de un limitado radio de acción. siguiendo las instruc
ciones emanadas en cada caso del encargado de organizar el servicio.

Para efectuar su trabajo el andarán utilizará los medios de transporte
públicos urbanos y/o interurbanos o bien, cuando las distancias lo per-
mitan, realizará el servicio andando. -

1. El trabeyador deberá cumplimentar personal y escrupulosamente
las hojas de lIquidación y demás documentos que las Empresas im
planten para el control de los servicios -a efectuar, básicos para la co
rrecta facturación de éstos..

2. El trabajador está obligado a servirse del equipo de trabajo y/o
uniforme que le sean facilitados, debiendo utilizarlos exclusivamente
con los distintivos publicitarios e identificativos decididos por la Em
presa. no pudiendo ostentar ningún otro. El trabajador responderá ante
la empresa de la perdida o deterioro de dicho equipo de trabajo y/o
uniforme. .

3. El trabajador deberá dar cuenta a la Central inmediata y telefó
nicamente, de cualquier anomalía producida durante la realización de
su trabajo, asl como de cualquier perturbación sufrida por el medio de
transporte empleado.

4. Es tacultad de las .empresas la determinación de la forma en
que deben ser prestados los servicios. ' ,

Art. 18. Oficios varios..
A) Avudanle.-Es aquel trabajador menor de dieciocho años encar

gado de realizar ·tareas concretas que no constituyen ·Iabor calificada
de oficio o. que bajo la inmediata dependencia de un oficial colabora
en. funciones propias de éste. bajo su responsabilidad. >

B) Peón.-Es el operario mayor de dieciocho años encargado de
realizar tareas para cuya ejecución se requiere únicamente la aportación
de esfuerzos y atención, SID las exigencias de práctica operativa alguna.

Art. 19. Adscripción del persona/.
1. De acuerdo con el artículo 44 del" Estatuto de los Trabajadores,

al ténnino de la concesión de una contrata, los trabajadores de la em
presa contratista saliente, pasarán a estar adscritos a la nueva titular de
la contrata, quien subrogará en todos los derechos y obligaciones siem
pre que sea de. aplicaCión el referido artículo 44 del Estatuto de los
Trabajadores. . . ' .

Att. .20. Periodo de prueba.-EI mgreso se entendera proVISIOnal
siempre que se concierte por escrito, hasta que no se haya cumolido
el periodo de prueba, que para cada grupo del personal se detalla a
continuación: .

Personal directivo y titulado: Seis meses.
Personal administrativo: Tres meses.
Mandos intermedios:.Tres. meses.
Personal operativo: Dos meses.
Oficios varios: Quince días.
Durante este ~ríodo tanto la empresa como los trabajadores~

rescindir unilateralmente el contrato de trabajo sin preaviso ni mdem-
nización. ,

Una vez concluido el mismo, el traba~dorcontinuará en la empresa.
computándose el periodo· deprueba a efcelos de antig!íedad.

En cualquier caso el trabajador durante el periodo de prueba perci
birá como minimo la remuneración correspondiente a la categoría pro
fesional para la que fue contratado.

La situación de I~cidadLaboral Transitoria.que afecte al1Jaba
jador durante el período de prueba. interrumpe el cómputo del mIsmo.

Art. 21. El trabajador" que desee cesar voJuntariam~te.en el ser
'vicio de la empresa, vendrá obli~ a oonedoen conOcImiento de la
misma, cumpliendo el siguiente plazo áe. preaviso: -

- Personal del Gru~ Directivo y titulados: dos meses.
- AdmiJ;listrativos y Mandos Intennedíos: Un mes.
- Operativos y oficios varios: Quince dIas.
En el caso de cese por voluntad del trabajador, el pen;onal directivo,

titulado y técnico deberá preavisar su baja con una antelación no infe
rior a dos meses. El personal administrativo o de mando intennedio,
el ~rsonaI operativo, subalterno y de oficios varios, con quince días
hábiles de antelación. La falta de cumplimiento del preaV1so llevará
consigo la~dade los saIarios eorreapOndientes a qUince dias bAbiles
sin la cantldad corresJ)Olldiente ~ las partes proporcionales de dicho
periodo. El _viso de.eni ejeR:itarse Siempre por escrito y la empresa
vendrá obHUda a suscribir el acuse de recibo.

La falta «_viso por parte de la ""'I"!""! en casos de finalización
del contrato, de quince díaS, según preve .h! 1egialaeión vigente

l
dará

lugar a la indemri¡zaeión corresjloodiente ~ la J'IlIl<: pro~iona si el
preaviso se hubiera efectuado en ~odo mfenor al premto.

Las liquidaciones se IlOlldrán a disposición de los lrab'!iadores den·
tro de 10s quince dias hábiles si¡Wentes a la feeba de ~a, sin embargo.
si en el momento de causar baja, el ~ador do hubiesedevue1to a
la Empresa los útiles, prendas de trabajo, Gocumentos, etc'l que pueda
tener en su poder )( sean P!"<:tpiedad de aquélIa. se condiCionará á tal
entrega el aOOno de su líqui.d8ciótt.

Art. 22 Lugar de trabajo.-La Dirección de la Empresa podrá cam·
biar a sus trabajadores de ~sto de trabajo dentro del mismo centro
o tras1adáodolos a otro dislmto, dentro de la misma localidad, desti·

. nándolos efectuar las mismas o distintas funciones. confonne a lo es-
tablecido en el articulo 9.0

•

I~lmente podrá efectuar los cambios de horarios que estime ne
cesarios, con respecto a la jornada pactada en el artículo 27 del presente
Convenio Colectivo, con el debido conocimiento de los representantes
de los trabajadores. Se entenderá por localidad tanto el municipio de
que se trate, como a las concentraciones urbanas o industriales que se
agrupen alrededor del mismo y que formen con aquél una macrocon
ccntracíón urbana o industrial. aunque administrativamente sean muni
cipiosdistintos siempre que estén comunicados por medios de trans
portes públicos a intervalos no superiores a media hora, a la. entrada
y/o salida de los trabajadores.

Los trabajos realizados dentro de la zona definida como localidad
no darán lu~ a dietas para ninguno.de los productores de la Empresa
incluida en el ámbito de aplicación del ~nte Convenio Colectivo.

Art.23. Destacamentos.-Residencia de un trabajador a una pobla
ción situada fuera de la localidad, para atender trabajOS encomendados
por la Empresa. El destacamento no podrá durar más de tres meses,

--.
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procurándose escogér para el mismo al personal que resulte menos per
judicado prefiriéndose en primer lugar a los que hayan solicitado Ja
realización del destacamento.. si reuniere Ja capacidad suficiente para
desempefiar las tareas del mIsmo, después a los solteros y finalmente
a los casados. El personal destacado tendrá derecho al perciho de los
salarios, dietas y gastos de viaje que por su categoría re corresponda
~.ta su finalización o conversIón en traslado por necesidades del ser-
VICiO. .

El acuerdo para la asignación al ,destacamento será entre el trabaja
dar y la empresa y en su caso de no haber acuerdo será oída la.repre-
sentación de los trabajadores. "

Art. 24. Desplazamientos.-EI personal que_ salga de su residencia
por causa del servicio desp-Iazándose fuera de su localidad, en el sentido
que a tal palabra se le (la en el articuJo 22 del presente Convenio
Colectivo nacional, tendrá derecho al percibo de dietas. En el caso de
que no se desplace: en vehículo de lae~ tendrá derecho a que,
se le abone, además el importe del billete en-medio de transporte idl)..
neo.

Si el desplazamiento se realizase en un vehículo particular del tnt-
bajador,seahonará 24 pesetas el kilómetro. . .

Art. 25. Impor;te de _las dietas.-EI importe de las dietas acordadas
en este Converuo Colectivo será: - , .
. -,717~ cuando el trabajador tenga que hacer WIllCOmida fuera
de su localidad. . .' .. . ..

..... 1.616 P.C~ cuando el trabajador tenga que hacer dos comidas·
fuera de su locahdad. 0,<

- 1.448 pesetas. cuando el trabajador tenga que péll10etar Y desayu-
nar. " ,",' ,:, . ,,-" __ ' . , '_..

- 3.020 pesetas. CUándo el trabajador'\OO8!l qué pernoctar fuera de
S\jlocalidad Yrealizar dos comidas, Si el desplazilmiento fuera superior
a siete dlas, el importe. de la dieta completa será de 2,.524 pesetas, a
partir del octavo día. ". . " . . .,

, Art. 26. Traslados.~Los traslados del personal serán aquellos des
plazamientos fuera de la localidad de origen que Impliquen cambio de
resideocia, Ypodrán ser detenninados por lÜ8U?" de laS siguientes causas:

Ij Petición del trabajadora permuta. '.
2 Mutuo acuerdo entre la ef1'!PTCsa y el trabajadOr.
3 ,Por necesidades del "serviCIO, previo infonne de la rePfCsenta-

ción de los trabajadores. , , '.
,

El traslado no dará derecho a dietas.
En los traslados a petiCión del.trabajador y en los de pennuta no

habrá lugar ni. derecho a indemnización por Jos gastos que Se originen
por el cambio de resident;ia.

Ur fecha de petición del traslado o permuta se consIderará prioritaria
para acceder ala ·misma.

Los traslados realizados por mutuo acuerdo se regirán por los pactos
que- se hayan establecido. ,",

'En Jos traslados por necesidades del servicio las empresas habrán
de demostrar la urgencia de las necesidades y tendrán en cuenta las
circunstancias p'ersonales, familiares y sociales de los tra~l·adores. En
caso de oposiCIón al traslado por parte del trabajador, el tras ado deberá
autorizarlo la autoridad labonll. El traslado por tal motivo dará de=ho
al abono de los gastos de viaje de traslado y de los familiares q~e con
él convivan, el transporte' ~tuito del mobiliario, y enseres y a una
indemnización equivalente a dos mensualidades de salario real.

El trabajador que haya sido trasladado por necesidades del servicio
no podrj ser trasladadO' de lluevo en un plazo de cinco aftos, salvo
acuetdo mUtuo. ,

El destacamento: que supere en~duración eJ~o- de' tres meses,
en la misma población, se considerará como traslado por necesidades
del servicio. _

Art. 27. Jomadade trabajo.-La jornada de. trabajo será de 1.809
horas en cómputo mensual a razón de 164,27 por mes. No obstante.
en ambos casos, las Empre~; de acuerdo con la representación de los
trabajadores podrán estaolecer fónnulas alternativas para el cálculo de
la jornada mensual a realizar. •

Asimismo si un trabajador por necesidades del servicio no pudiese
realizar su jornada mensual, deberá compensar su jornada en los dos
meses siguIentes.·

Igualmente, en aquellos Centros con sistema de trabajo es~cífico
en áonde no sea pOSIble tal compensación. podrán acordar con los re
presentantes de los trabajadores otros cómputos distintos a los estable
cidos en este' artículo.

Se entenderá como trabajo nocturno el que se'realice entre las vein
tidós horas y las seis horas.

Entre la Jornada tenninada y el inicio de la siguiente, deberá mediar
un mhlimooe trece horas, salvo en l(ls casos si~ientes: a) Por especial
urgencia o perentoria necesidad

1
b) en el trabajO a turnos. .

Al iniciar y tenninar la jomaoa el trabajador deberá encontrarse en la
Central,ohaJlarse realizando un servicio previamente asignado o fijo.

< Si lajomada de trabajo fuera partida el trabajador tendrá derecho,
al menos, a una hora y media de descanso entre la jornada de la mañana
y d~-Ia tarde.

Las empresas someterán a la aprobación de los representantes de
los trabajadores el cotrespondiente norario de trabajo de su personal y
lo coordmarán en 'los distintos servicios para el más eficaz rendimient\,o

La ~sentaeión de .los trabajadores será inforinada de la orgam
zación de Jos tumos y relevos.

Dadas las especiales camcterísticas de la actividad. se entei1der~m
de carácter interrumpido el funcionamiento de los centros de trabajO,
debiéndose respetar siempre la jornada máxima del trabajador.

Ambas partes se obligan a renegociar la jornada laboral para el año
1993. '

Art.28. Horas extraordinarias.-Tendrán la consideración de horas
extraordinarias las que excedan de la jornada ordinaria establecida en
el artículo 27 de este Convenio Colectivo (salvo que se,hubiese'pactado
el saJario ~r unidad de obra), siendo los importes, los indicados en el
anexo salarial y el valor asignado a cualquiera que se realice dentro de
las 24 horas del di.. -

El válor asignado a 'las denominadas en la tabla «horas festivas»
será aplicable a las horas extraordinarias que se realicen en los dias de
descanso del trabajador.

Si bien la realización de horas extraordinarias es de libre aceptación
del t~jador, cu,ando. se inicie un servicio, deberá proseguir hasta su.
concluslon.

El~o de tiempo que exceda de la jornada-ordinaria de trabajo
seabORará como horas extraordinarias..

A los efectos de lo dispuesto en el Real Decreto 9211983, de 19 de
enero, y la Ordenminísterial de 1 de-marzo de 1983, publicada en el
«Boletln Oficial del Estado» número S6, de fecha 7 de marzo de 1983,
se entenderán y calificarán como horas. extraordinarias estructurales,
~ carác:ter general, las siguientes:

.a) ~ necesarias pur periodos punta de produccióo-yIo prestación
de semclos. -'

*
Las originadas por. ausencias imprevistas.

e Las denvadas de "cambios de tumo.
Las,_ que: sean consecuencia de trabajos de mantenimiento.

e, LaS derivadas de la propia naturaleza de los servicios que sean
orestadc?s J:!Of. la~, empresas, incluidas en el ámbito funcional de este
Convenio ColectiVO.

Para mayor claridad y en lo que al sector de este Convenio se refiere,
i sin perjUicio de las circunstancias genéricas arriba enumeradas. se
considenirán, con carácter enunciativo, también como horas e:draordi
narias estructurales, las ~iguientes;

1) - Aquellas que se realicen para la prestación de servicios gue por
urgencia y/o duración limitada, no pueden ser sustituidos por la utili
zación_ de las modalidades 'de contratación legalmente previstas en la
actualidad. " .

2) , Aquel1as' que se realicen en tareas administrativij.s y/o comer~
ciales, con ~stenoridad al cierre mensual de libros con el objeto de
obtener el balance mensual y. el estado de cuentas de los clientes, a
efectos de penTiitir el cobro Oc los importes de los servicios.

Habiéndose ~edido- en este Convenio Colectivo a la definición
de horas extraordinarias estructurales, la determinación en cada caso
de qué lioras extraordinarias de las· realizadas corres~nden a tal defi
nician, se llevará a cabo por acuerdo entre la direCCIón de la empresa
y Jos repn:sentantes legales de los trabajadores del centro de trabajo
o.onde se _hubieren reabzado tales horas extraordinarias.

Art. 29. Festivos.-5e disfturarán los corresp'ondientes legalmente
al municipio en que radique cada Centro.de trabajo, El descanso se-
manalserá de día y medio inintemuhpido. '

Art. 30. Vacaciones.~Todos los trabajadores disfrutarán de unas
vacaciones retribuidas, con arreglo a las condiciones siguientes;

1) Tendrán una duración de 31 días naturales para tadoel personal
de las empresas sujetas a esteConvenío Colectivo que lleve un año al
servicio de las mismas. ~

2) En cada empresa se establecerá un tumo rotativo de disfrute de
las vacaciones, El período que constituye tumo se detenninara de acuer
do entre la empresa y el comité de empresa o delegados de personal,
debiéndose ftiar el cuadro de vacaciones con unaantelací6n de dos
meses al iniCIO del' período anual de va.caciones.

. _3) CuandO un trabajador cese en el transcurso del año, tendrá de~
recho a la parte prororcional de la imputación en metálico de las va
caciones en razón a tiemJ'9 trabajado. ,

La retribución de vacaciones será una mensualidad del salario total
de la tabla y por los mismos conceptos.

, Art: 31. Licencias de representantes de lar trabajadores.-Para
quienes osten~en.c_argos de represent3;ción de los trabajadore.s, incluido
el delegado smdlcal~,se estara a lo dIspuesto en las leyes vIgentes.

La reserva de horas legalmente establecida sera computada anual
mente. A petición escrita oe los Comités de Empresa o delegados de
personal, podran acumularse las horas de los representantes de los tra
bajadores que así lo desten, en uno o varíos de eJlos, sin rebasar el
tope legal; esta acumulación se realizará en cómputo anual, siempre
que sea-comunicado a la empresa en el primer trimestre del año, o en
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5U caso duran'te el primer trimestre de mandato, o bien a partir de tres
meses desde la firma del presente convenio.

El delegado sindical, así reconocido de acuerdo con la LO.L.S. dis
pondrá d~1 mismo credito de horas sindicales que los representantes de
los 'trabajadores del c~nt~o,al que pertene~ca.

Art. 32. En el eJercIcIo de sus fun~lOnes y dadas las especiales
c~rcunstancias de la prestación de los servicios en esta activ.dad y las
dlfic~1tades que comporta la sustitució~ del personal en sus puestos de
trabaJo, los representantes de los trabajadores para el ejercicio de sus
funcl(~mes como tales, debe~n no!i~car y justificar sus ausencias a sus
supenores con una antelaClOn mmmta de 24 horas. Notificada la au
s~n~ia cumpliendo los anteri0!"C!' requisitos. las empresas, dentro de-los
hf!lltes pactados en este convemo, vendrán obligadas a conceder el per
miso oportuno.

~rt. 33. .[..icencilzs.-Los !rabajadore~ regidos por este Convenio Co- .
lectivo tendran derecho al disfrute de hcencias smpérdida de la retri
bución, en los casos y con la duración que a continuación se indica en
días naturalés:

a) Matrimonio del trabajador. diecisiete días.
b) Dúrante.dos días, que ~rán amp'liarse hasta cuatro máximo

cuando el trabajador necestte reahzar un aesplazamiento al efecto en
I<?s ~asos de alumbramie.~tode esposa o de enfermedad grave o falle.
cImIento del cónyuge. hijO. padre, madre, nietos. abuelos o hennanos
de uno u otro cónyu~e.

e) Durante.un mll~i~o de dos días por traslado de domicilio.
. d) Por el tiempo Ind~sp~nsable para el cwnplimiento de un deber
Inexcusable de caJ.<lcter. pub!ICO y pcrsonal de acuerdo con la legislación
qu~ al efecto hubIere. tn.cluyéndose en este tiemRO el que corresponda
al mvertido en denuncias derivadas del cumplimiento ael servicIO.

e) Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechOs educa
tivos generales y de la fonnación J)f9-fesional en los supuestos y en la
fanna regúlados por el .Estatuto dé los .:rlllbajadores.. .

f) P?r el matnmon.lo .de P...Bdre~. hIJOs. hermanos y nietos de uno
u otr:o conyug~. y prev.ta lustlfica<:lón tendrán derecho a un día de li
cencta para aSistir a la boda, amphable a tres dias por desplazamiento.

,g) Por b'!utizo de una hija o nieto, tendrá derecho a J,I.It día para
aSIstir al bautizo.

Art. 34. Excedencias.
A) Forzosa.-En ésta se suspende el contrato de trabajo y. se exo- .

n~ra de las obli~ciones recfP.fOCas de trabajar y remunerar el. trabajo
S10 embargo, dará derecho a la conservacióñ de su vigencia. '

S~ con~e~~rá por ~a ~ignaci6n C? elección para un·c~ público
que tmposlblltte la aStstenc18 al trabaJo. El reingreso deberá ser soJici·
tado dentro del mes siguiente ál cese del cargo público y de haber·
vacante se producirá el reingreso en el pcrriodO de un mes.

B) Vol~ntaria.-Tendráderecho a solicitarla cualquier- trabajador
con una anttgüedad en. la empresa de un afta. La duración~ ser
ent.re los seis meses Y. los cinco ~os. y has~~ no hayan transcuiridos
cuatro aftos deSfle ~u mcorporactón al térm!no de la misma a la empresa.
no oodrá ~er. eJercl~o ot~ vez por eA mismo trabajador.

Al naCimIento o adopción de un hiJO y por un periodo no superior
a tres aftos para. atender a 'sU cuidado, los trabajadores tiet,en derecho
a una excedencta. coofpnne a JQ PreCCP.tuado en el artículo 46.3 del
Estatuto de los Trabajadores, en redaCCIón dada por Ley 3/1989

Los hijos sucesivos, darán derecho a un nuevo periodO de excedencia
que" en su caso. pondrá fin al que viniera disfrutando.

. Cuando el padre o la madre trabajen, sello uno de eUos podrá ejer
Citar este dereCho.

C) Cargos sindicales o politicos.-A los trabajadores que accedan
a estos carg~s y no puedan COJnP.8.tibilizar el ejercicio de los mismos
con su trabajo en la em~·se les concederá excedencia voluntaria.
sin derecho a percibir retribución alguna. sin que d tiempo de la misma
compute a efectos de antigüedad.

Cuando finalice la causa que originó la excedencia. el irabájador
volverá a ocu~ su pue.sto de tra~)o en la empresa. avisando con un
mes de antelactón su remcorporaclon a la misma. '

Quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial, autonómico o .
estatal, en las organizaciOnes sindicales máS representativas tendJ:án
derecho al disfrute de los ~rmisos. excedenciaS etc. previstos en el
articulo 9.° de la Ley Organica de Libertad SincticaI. • .
. P) ~~rvicio mihtar.-En la ,incorporación a filas para ~tar el ~r

VICIO mlhtar con carácter obhgatono o voluntario por el tiempo de
duración qe éste, el trabajador tendrá derecho a la reserva del puesto
la~<?ral, mientras e~ trabaJad~r permanezca cumpliendo dicho servicio
rnlhtar. Deberá aVIsar su remcorporación con un mes de antelación.
compu~ndose tod~ este tiem~ a efectos de antigüedad, siempre que
el trabajador ~ remcorpore a la empresa.

El Especlal.--Cuando ~ ,un conductor/repartidor, le fuese suspeodi
do e perntlSO de conducclon (como consecuencia de hecho acaecido
durante la prestación de su servicio, que no sea por conducta tipificada
como falta laboral. tal hecho prodUCtÍ'á el siguiente efecto:

l. Se le ofre~ un puesto de trabajo de -otra categoría en el su
puesto ~ que eXlstte~a vacante, con el ~lario conesp'ondiente a esa
categona, durante el tiempo que durase dicha SUSpenSión.

En el"supuesto de que la sus~nsión se derivase por conducta tipi
ficada como falta laboral, tal hecho producirá los siguientes efectos:

L El contrato quedará en suspenso desde el. momento de la sus·
pensión del penniso hasta un máximo de 90 dias, cesando la obligación
oe abonar salario ~ de cotización a la Sj:guridad Social. '

Llegado el día 90 sin que el trabajadOr hubiese recuperado su per·
miso, el contrato se extinguirá definitivamente, por la imposibilidad del
cumplímiento Oe la prestación laboral.

Art. 35. Seguridad e higiene.-Se observarán las nonnas para se
guridad e higiene en el trabajo contenidas en la ordenanza general de
9 de marzO ae 1981 o la que pudiera promulgarse en sustttución de
ésta.

A e5:te fin se constituirán comités de seguridad e higiene en el trabajo
en las distintas e~resas del sector. que tendrán las fpnciones y atri
buciones contenidas en el articulo. 8 de la citada ordenanza, a fin de
discernir cuestiones relativas a la seguridad e higiene que puedan sus
citarse con motivo de las actividades desarrolladas en las empresas.

Estas nonnas generales desarrollarán específicamente si fuese nece
sario las. medidas complejas de seguridad e higiene para cada puesto
de trabaJo.

Art. ·36. Ropa de trabajo.-Las empresas facilitarán a sus trabaja
dores la ropa de trabajo adecuada para el desempefto de su tarea, cuyo
uso será obligatorio, excepto cuanaono sea necesaria por las caracte
rísticas del se.rvicio, oblígandose éstos a n:umtenerlo en perfecto estado
de conservacIón•. y a ofrecer una buena nnagen tanto con éste como
con la suya propta. A tal efecto se abonará un plus de mantenimiento
de vestuario. . .

Al ingreso -en la empresa se entregarán dos equipos completos.
A partir del. s~gund9 _a~o la Em~ facilitará. cada dosaftos, al

personal operativolas -slgluentes prendas de uniforme: Tres. camisas de
verano, tres ~mi~ de invierno, una corbata. dos chaquetillas, dos
pantalones de InVierno y dos pantalones de verano.

Igualmente se facilitará. cada año. un P:8t: de za~tos.
Asimismo se facilitará. en casos de servicios en el exterior las pren

das de abrigo y de agua adecuadas.
Las demas prendaS de equipo se renovarán cuando se deterioren.
En el supuesto de que el trabajador cause baja en la empresa se

verá oblígaclO a entre~ las prendas en .V$O~. .
Art. 37. Medí,!, de protección.-Las empresas quedan obligadas a

factlltar a los trabajadoreS los medios de~ciónpersonal de carácter
preceptivo adecuaOos a los trabaeios que realicen.

Art. 38. Jubi/ación.-Los ira6ajaóores que voluntariamente se jubi
len antes de los sesenta y cuatro aftOs. ~ibirán de la empresa 325.000
pesetas por cada uno que anticipe la JUbilación reglamentaria. Condi
ción indispensable para la percepción de esta cantidad al encontrarse
en situación de alta y. con unaantigi1edad mínima de diez años en la
empresa.

Art. 39. Jubilación anticipada.-Se pacta expresamente que se ac
cederá·a la jubilación especial a los sesenta y cuatro añps en los tér
minos del Real Decreto 119411985, de 17 de.julio.

A!t40. Fallas de.~rsonal.-~ acciones -u o~isiones pl!nibles en
que ~urran l~s t:fat?aJaoores se c1aslficarán-'atendlenc1o a su tmportan
c~temcuienclas e lDtenctones. en leves graves y muy graves.

En la aplicación de las.S8nciooes•.se~. en cuentay·valorarán
las circunstancias ~nales del ~ador.su nivel cultural, trascen-
dencia del _, ¡¡fado de reiteración o reincidencia. .

Art. 41. Faltas leves.
L . Hasta cuatro faltas de puntualidad. con retraso superior a cinco

minutos e inferior a quince. dentro del periodo de un mes.
2. Abandonar e1 puesto de trabajo sin causa justificada o el servicio

por breve tiem~ durante la jornada. Si se causare como consecuencia
(lel mismo abandono perjuiCIO de consideraciOn a la Empresa. compa
ñeros da trabajo, clientes o~I del mismo, o fuerá causa de ac
cidentel]a fal~ oodrá revestir la consi4eJ'aciÓD de ~veo muy grave.

3.. NO nottñcar. con carácter preVIO, la ausenCIa al trabllJo y no
justificar.. dentro de las veinticuatronoras siguientes salvo que se pruebe
la impunulad de haberl" hecho, la razón que la J1!Olivó.

4. LOs motIvos y distracetones en la reQ.ltzaclón del trabajo o en
el cuidado y conservación de las máQuinas, útiles. herramientas, insta
laciones ~as o de los clientes. Cuando el incumplimiento de lo
anterior origIne consecuencias de gravedad en la realización del servi
cio, la falta podrá reputarse de gnl"" o muy gT!lve.

5. La inObservancia de las órdenes de servicio. así como la deso
bediencia a los mandos, todo ello en materia leve.

6,. Las faltas de respcto y consideración en materia leve a los .su
bordmados, compañeros, mandos, persona! y público, asi como la dis
cusión con los .mismos dentro de la j9J1lada de trabajo y usar palabras
malsonantes e tndecorosas con los mismos.

7. La falta de aseo y limpieza personal y de los uniformes, equipos,
eteét~; de _manera ocasioDlil. - .

8. No comunicar a la emPJeS8 los cambios de residencia. domicilio
y demás circunstancias que afecten a su actividad ·laboral.

9. No atender al público con la corrección y dili~encia debida.

,-
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10. Excederse en sus atribuciones o entrometerse en los servi~ios
peculiares de otro trabajador" cuando el caso no constituya falta grave.

1L NO'cumplimentar correctamente los albaranes omitiendo datos
esenciales.

12. No hacer uso del casco protector durante la conducción, de
motocil;letas.

13: . La falta .dt? comunicación con Ia.'central después de cumpli
meiltar cada servICIO.

Art 42. Faltas graves.
l. El cometer dos faltas'leves en el periodo de un trimestre. except.o

e~ la pun~li~~unque se~ de distinta·~raleza. siempre que hu,,:
blera mechado sancIón comunicada por esento. - >

2. Más de cuatro faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo
en el~o: de un mes supenor a los diez.minutos o hasta cuatro
faltas .superiores a 'quince minutos cada' una de ,ellas.

3. .La falta de asistencia al !¡"abajo de un dia en el periodo de un
mes, Sin causa justifi~. Será muy graVe si dercsultas Cle .. la ausencia
se causare grave perjUICIO a la empresa. '. .

. 4. La desobeOiencia grave a les sUper!ores' en materia de trabajo
y la réplica descort6 a com~ros.,mandos o público. Si implicase
qu~ranto manifiesto a la disciplina o de ella se derivase perjuicio no
tono para la empresa,.compalleios de n-abajl'opúblico se reputará muy
grave. . /.. . .., ..

S. La SUJ'!antaeión de· la. lJCOI(lIla!idad de 'un compallero al flcbar
o firinar;'sancionándosetanto'alque'flchacomo otros como este último.

6.. La v~l'!J'laria dismi.ftución· de la .actividadbabitual y ia IICfl.li
genc.. y des,dia en el tra~o que afecta. ¡" buenll marcha del servicJo.

7. !.lldisminución de enmmodad oaocideRle yoo entregar el PlIlte .
en ~a oficial dentro de las~.. Xocho bonis ~guíentes al aela .
emisíOn, salvo que se pruebe la !J!lIIOSIbiJidad;de bace¡io.
. 8. El emple<> de tiempo. unlfOOl1C, materiales, útiles y máquinas
en cuestiones ajenas al n-abajo o en benef";o propio. .'

9. El bacei. desa_r lD1ifurmes y útil.... tanto de la em~reaa
como de los clientes de la misma..asi como causar accidentes por 0010,
ne~igencia o im~cia inexcusable. . .' , . ,

1(J. Llevar los ~,stros.documentación, cuadernos o cualquier cla~

se de ~~tacionesof}ciales y ~tos que re,lamentariamente deban de
lener¡.$Ullas formaJ¡dades debidas y c»meI",odo faltas,,!!,e por su gra
v~ o~íamerezca~e~ correctivo. Y 51 tuyiera espe-
cial relevanCIa, tendrán la ,coosuieracIÓD de muy 8!'8-ve. >

11..Omitir la conclusión de un servicio aIegarido la finalización de
jornada

12; RechaZar la realización de un servicio ordinario sin que con
curra causa justificada..

,13•. La j¡érdida Oextravio de ia merqmcia imJl!llablealn-abl\iador.
1_4. Demorar la realización de un servicio fingiendo averia o acci

deitte, problemas 'detrático o cualquier otro inconveniente inexistente.
, 1S. No enlnlgar en U"" ocasión a ¡" empresa los albaranes de fae-
tunlción al clien"'; . '. . .

.Art. 43. Faltas muy graves.

l. La reincidencia en comisión de lil1ta grave en el period~ de seis
me""" aunque sea de distinta naturaleza. siempre que hUbiere mediado
sanCIÓn. . '. ' . .

2. ' Más de doce faltas 00 justificadas de puntualidad cometidas en .
el.~odo de seis. meses o treinta en un afta, aunque hayan sido san-
cionadas independientemente. ' .

3. Tres o más faltas injustificadas al n-abajo en el periodo de un
mes, mAs de seis en el perfod,o de cuatro- meses o más de doce en el
periodo de un afto, siempre que hayan -sido sancionadas independien-
temente., '. " . ' -'

4. La falsedad, deslealtad, el fraude, el abuso de confillllZa y el
hurto O' robo, tanto a comP8fteros de trabajo como a la empresa o a
terceros relacionados con ef. servicio durante el desempefto de sus tareas
o fuera de las mismas.

-5. El hacer de~recer, inutilizar, caUsar desperfectos en ~ui~
nas, instalaciones. edificios, enseres, _documentos, etc., tanto de la em
presa como de c1ie{ltes de .Ia misma, asl como causar accidentes por
dolo. n~ligéncia .0 imprudencia inexcusable. .
. 6..,El rea.lizar ~jos por cuenta propia o cuenta ajena estando en
SI~Clón de Inca~lC:hld laboral transItona.,. así corno realizar manipu
laclOnes o falsedades para prolongar aquella situación.

7. La continuada y ha6itual falta áe aseo y limpieza de tal índole
que produzca quejas justificadas de mandos. compafteros de trabajo o
terceros. . .

8.' La embriaguez probada,'o la drogadicción probada de cualquier
índole, en su jornada laboral.' -

-9. La violación del secreto de correspondencia o de documentos
de la empresa o-de las personas en cuyos ·Iocales e instalaciones se
realice la ~t~ción de los servicios' y no guardar la debida discreción
o el.natural sIgilo. de los asuntos. y servicios en qm; por la misión de
su cometIdo, liayan de estar enterados.

10. Los malos tratos de pahlbra o de obra, o falta grave de respeto
y consideración a las personas de sus superiores. compaileros. personal

a su cargo o familiares de los. mismos, así como a las- personas en
cuyos locales o instalaciones realizada su actividad y a lós empleados
de éstas si los hubiere.

l l. La participación directa o indirecta en la comisión de un·delito
calificado como tal en la$ leyes penales.

12 El abandono del t.rabajo en puestos de responsabilidad una vez
toJ1.1~.po~ión de los mismos y la inhibición o pasividad en la pres
tacIan áel mIsmo.

13. La disminución: voluntaria y continuada en el rendimiento de
trabajo. .

l4. Origillar riñas Y pendencias.con sus compañeros de trabajo o
con las personas ojos empleados para que presten sus servicios.
. 15. La comisión de ,actos' inmorales en el lugar de trabajo o en los
locales de la empresa.

16. El abusO .de autoridad. ,.
17. La competen~a' ilícita por dedicane dentro o fuera de la' jor.

nada laboral a desarrollar por cuenta p~ía idéntica actividad que la
empresa o dedic~ a ocupaciones particulares que estén en abierta
pu~ con el servICIO., .

.18.. Entregarse a jue.gos,~distracciones graves, todo ello durante y
dentro de l~ jomada <Je !¡"abaj\> ... . .

19. EXigIr O pedu' por sus servlCIOS remuneractóno premios de
~erceros, cualquiera que sea la fonna o pretexto'que para ra.~donación "1
se emplee. '. : > -. •

20. Dormirse estando de seJYici<>. . .' n
_ 21. - La i~.~:,en. acto de servicio. Si implicase riesgo de
accidente para ~I o para.compa!leros o personal y público, o peligro de i
averías en vehlculos'e .InstalaciOnes. . ," ,j

22. Falsear elalbar6n de' servicio -imitando finnas' de clientes' o ~¡
destinatarios. ...,. 'f

23. No en~ra la~ en dos' o más Ocasiones los albaranes ~l
de factufJción al cliente, sin causa de fuerza, mayor que ló impida; i

Art.. 44.' Sanciones.
l. Por falta leve: .. . "
al Amonestación verbal.
b) AmoQest8ción escrita
2. PQf falta grave:

. a} Amonestación pública.
b SUsp<rrlsión de empleo y sueldo de uno a quince días. ;0

C· Inhabilitación para el ascenso durante un afio. ~

3. Por falta muy grave:

b
ac} SusP:ensión de empieo y sueldo de dieciséis dias a dos mese~'-
. Inhabilitación: para el ascenso durante tres· aftoso

Despido. .
Para proceder a la imposición de las anteriores sanciones se estará

a lo dis~to en.la ~eplación vigente.
. Art. ~S. Prescrip"U!n.-La facultad de ia empresa para imponer san

Clones. que deberá e~ltarse SIeII'Ipre pprescnto salvo la amonestación
verbal, del que debénlacusar recilio y flllIlIIf el enterado el sancionado ..,
o, en su lugar, dos testigos. caso de negarse a ello, prescribirá en ·las ..••
faltas leves a los diez. -dfú; en las ~ves a los veinte dias, y en las f
muy grav~ a.los sesenta di~,a partir de la fecba en que iaempresa .'
tuvo conOCImIento de su comlstón y, en todo casal a los seis meses de "...&.•..
haberse cometido. . .' . ' '3

Art.46. Abmo deautoridad.-Tudo trabajador podrá dar cuenta ~or .. I
esento a través de la nwresentaeión de los trabajadores a la direcclónl
de la em~sa de los actos· que supongan abuso de autoridad de sus ··f
jefes. Recibidt? el escrito, la dirección abr!rá el oportuno expediente en
el pl~ de CInCO dtas. 'En caso contrario, Jos representantes de los
trabajadores .deberán formular la oportuna denuncia ante las delegacio-
nes de trabaJo. ' _

Art: 47. Premias.~on el fin de recompensar la conducta. el ren~
dimiento, la laboriosidad y demás cualidades sobresalientes del perso
hal, las Empresas otorgarán a sus trabajadores, individual o colectiva
mente, los premios que en esta sección se establecen.,

Se conSIderarán motivos dignos de premio:

*
Actos heroicos.

- b Actos meritorios.
c Espíritu de servicio.

Espiritu de fidelidad.
e Afiin de s~peración profesional.

4s.recompensas que se 'establecen para premiar los actos podrán
conslstlr en: ,

~
Premios en metálico iKJ'r el i~e minimo de una mensualidad.

b Aumento de las vacaciones retribuidas. . t
c Felicitaciones por escrito, que se harán públicas. . ".

Propuesta a los organismos competentes para la concesión de
recompensas.

e) Cancelación de notas desfavorables en el expediente.
Art.48. Prestaciones sociales.-'-La empresa afectada por este Con:'

venia Colectivo, suscribirá una póliza de seguro ~ol~crivo,a favor de
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)dos y cada uno de sus trabajadores por un capital de 3.500.000 de
esctas por muerte y de 4500.000 de pesetas por incapacidad pcnna
ente total

l
ambas derivadas de accidentes sea o no ¡abaraJe, excepto

os producidos en competiciones-deportivas oficiales o no de vehículo
le motor. Su efecto cubrirá las vetnticuatro horas del día y durante
odo el afto.

Los cap':itales entrarán en vigor a partir de la finna del presente
:onvenio Colectivo.

Los representantes de los trabajadores-~rán solicitar de su empresa
una copia de la póH¡.a, antes citada. a los efectos de conocer los riesgos
cubiertos y la cuantía de la misma.

Art. 49. Obligación de no concurrencia.-Elpcrsonal se obli~ a
no efectuar, por cuenta propia o de otras _empresas de mensajería, los
trahajas específicos que constituyen el objeto de la actividad de tales
em~rcsas, considerándose concurrencia desleal y transgresión de la bue
na fe contractual, el incumplimiento de este deber.

Art. SO. De los vehiculos y medid; de /ocomocfón.-La Empresa
facilitará a los conductores, repartidores y andarines, los medíos de
locomoción y transporte adecuados para el desarrollo de sus funciones,
siendo a cargo de ésta los gastos de mantenimiento.

El empresario abonará mensualmente al andarin los gastos de trans
porte efectuados como consecuencia de la realización de su trabajo,
previa presentación de los oportunos justificantes.

El andarin utilizará los medios de transportes y sistemas de tarifas
de los mismos indicados por la Empresa.

En caso, de que de común acuerdo el trabajador preste sus servicios
~\)n su propio vehículo/motocicleta, éste queda.obllgado:

a) A disponer síempre de un vehículo en perfectas condiciones de
. uso tanto materiales como administrativas.
. b) A sustituirlo por otro de características similares en caso de

robo, pérdida, avería, o inutilización temporal o definitiva teniendo en
cuenta lo dispuesto en el .apartado 4 de este artículo.

¡ c) A cumplir lo establecido.en el Código de Circulación y demás
¡ nonnas que. regulen el tráfico.
t d) A conocer los callejeros uroanos y demás circunstancias de or

denación del tráfico.
e) A circular nevando puesto el casco, sea cual fuere la duración

y recorrido urbano o interurbano del servicio.n A disponer en el vehiculo de los siguientes elementos de protección
y recambio: Cables del embrague, frenos de acelerador, bujías.
bombillas y. herramientas. necesarias para las reparaciones, así como
spray hidrofugo.

g) A poseer los conocimientos necesarios para las reparaciones or-
dinarias del vehículo. .

h) A comuniqr a su Empresa, por escrito, los cambios de vehículo
que utilice. El nuevo deberá ser de características similares al descrito
en el contrato de trabajo.

4. La carencia de vehiculo por parte del mensajero, sin que éste
haya procedido a su sustitución, supone la imposibihdad de realizar la
prestación objeto del contrato por lo que tal circunstancia .producirá los
siguientes efectos:

a) El trabajador deberá comunicar inmediatamente a la Empresa
el hecho de la carencia de vehículo y el plazo previsiblemente razonable
de duración de tal situación. .

b) La Em~sa .po4rá ofrecer al trabajador un -puesto de trabajo
alternativo por el periodo de carencia de vehículo hasta un máximo ae
treinta días naturales. "

c) El trabajador podrá optar entre aceptarlo ono. Si no lo acepta,
su contrato en suspenso desde el primer día de carencia hasta un má-
ximo de noventa días. .

d) Si lo acepta, pasará a desempeñar· el. nuevo puesto de trabajo,
percibiendo la remuneración correspondiente al mismo. .

Art. 51. Cuota sindica/.-Ambas partes finnantes de común acuer
do, establecen que las empresas incluidas en el -ámbito funcional de
este convenio pOdrán descontar en la nómina mensual de los trabaja
dores y a petición de éstos el importe de la .cuota sindical correspon
diente.

El trabajador interesado en la realización de tal operación remitirá
a la dirección de la empresa escrito en el que se expresará con claridad
la orden de descuento. la central o sindicato a 'tue pertenecen, la cuantía
de la cuota, así como el número de cuenta comente o libreta de ahorros
a la que debe de ser transferida dicha ·cantidad. Las empresas efectuarán
las antedichas. declaraciones, salvo indicación en contrario durante pe
riodos de un año.

La d,írección de la empresa entregará copia de la transferencia a la
representación sindical de la empresa.

Art. S2. Anticipos.-EI trabajador tendrá derecho a percibir antici
pos a cuenta por el trabajo ya reahzado, sin que pueda exceder del 90
por 100 del importe del salario.. -

Art. 53. Retribuciones.-La retribución se podn\ pactar por unidad
de obra o unidad' de tiempo.

El. salario por unidad de obra, podrá pactarscentre la empresa y los
trabajadores.

Las retribuciones por unidad de tiempo del personal comprendido
en el ámbito de aplicación de este convenio colectivo' estarán consti
tuidas por el salario base y los complementos del mismo ¡' corresponden
a la jornada normal a la que se refiere el anículo 27 de presente con
venio.

l. El pago de las retribuciones se efectuará por meses vencidos,
mediante clleque o ingreso en cuenta corriente dentro de los cinco días
siguientes al mes natural.

Los conceptos variables, horas extras,.noctumidad, etc., serán abo-
nados en la nómina del mes siguiente. .

2. En el supuesto de ingreso en cuenta el resguardo 'de la trans
ferencia podrá suplir la finna del trabajador en el recibo de salarios, si
así interesa a la Empresa.

La estructura salarial que pasarán a tener las retribuciones desde la
entrada en vigor del presente convenio será la siguiente:

al Sueldo base.
b) Complementos.
l. Personales: Antigüedad~

2. De puesto de trab~o: Plus responsable de equipo, Mensajero de
1, Plus de motorista y plus de Nocturnidad.

3. Cantidad ócalidad de trabajo: Horas extraordinarias.
4. De vencimiento superior' al mes: Gratificación de Navidad y

Gratificación de verano.
S. Indemnizaciones o supl~dos: Plus de transporte y mantenimiento

de vestuario.

Salario Base.-Se entenderá por sueldo base la retribución corres
pondiente en cada una de las categorías profesionales a una actividad
normal. durante la jornada de trabajO fijada en este convenio y se con
siderad siempre referido a lajomada legal establecida en este convenio.

ComplemeltlO personal: A-'Uigüedatí.-Todos los trabajadores sin ex-o
cepción de categorías disfrutarán además de su sueldo. aumentos por'
años.de servicio como premio.a su vinculaci6n'a la Empresa. Estos
aumentos consistirán en trienio8 del 5 por 100 del sueldo base que se
percibirán computándose en razón de tiempo servido en la empresa,
com~n~ndose a devengar desde el primer día del mes en que se cumpla
el trlemo.

El módulo ~ara el cálculo y abono del co~lemento personal de
antigüedad, será el sueldo base percibido por el trabajador en el mo
mento del vencimiento del triemo.

Complemento depuesto de.trabajo.

a) Plus de resJX?nsable. de equipo: Se abonará al trabajador que
además de realizar las tareas propias de su categoría desarrolla una
labor de concentración; distribuyendo el trabajo e indicando cómo re
alizarlo, confeccionanao los partes oportunos y comuQ.icando cuantas
anomalías o incidentes se p'ioduzcan a su superior. El personal que
ejerza estas funciones perCibirá un plus por tal concepfo de 10.000
pesetas mensuales. Este plus se abonará mientras se realicen dichas
funciones, desapatcciendo automáticamente en el momento que dejen
de realiwse por desistimiento de cualquiera de las dos partes.

b) Mensajero de 1: Se abonará al trabajador que además de realizar
las tareas propias de su categoría desarrolla una labor de distribución
de trabajo en colaboración con el jefe de tráfico.

El personal g~e ejerza estas funciones, percibirá un plus por tal
concepto de S.OOO pesetas mensuales. Este plus se abonará mientras se
realicen dichas funciones.. desapareciendo automáticamente en el mo
mento que dejen de realIzarse por desistimiento de cualquiera de. las
dos rrtes.

c Plus de motorista: Se abonará ·al trabajador que realice su ser
vicio en motocicleta, se ftja un plus de .IS.OOO pesetas mensuales. y
por día trabajado en dicho medio de locomoción.

d) Plus de Trabajo nocturno: Se fija un plus de trabajo nocturno
equivalente al 25 por 100 del sueldo base de la catcgoria que tenga
asignada. Se entenderá por trabajo nocturno el comprendido entre las
22 horas y las 6 horas ·del.día siguiente, el personal operativo percibirá
por este plus 91 pesetas por hora trabajada en día laboral y 95 pesetas
por hora trabajada en dia festivo.

Complementos de calidad o cantidad de trabajo.
Horas extraordinarias: Respecto a las hora~ extraordinarias se estará

a 10 establecido en el artkulo 28 del presente convenio.
Complementos de vencimientos superiorn al mes.
Gratificación de verano y navidad: El personal al servicio de las

empresas afectadas por el presente convcmopcrcibirán dos gratifica
ciones extraordinarias q!le se abonarán los dtas 15 de julio' y 1.5. de
didembre de cada año. El importe de cada una de estas gratificaCiOnes
será de una mensualidad de la columna del total correspondiente al
anexo salarial y por los mismos conceptos, asimismo se adicionarán
los pluses' de responsable de equi~ y Mensajero de, l. ~, en la parte
proporcional en que se hubIese empleado dicho trahaJo. .

Las referidas pailas extraordinarias se devengarán anualmente por'
los siguientes periodos de tiempo:
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Ambos pluses son (?actados anualmente 'f se acuerda que con el fin
de homogeneizar el salario anual, su division sea entre 14 pagas.

Art. 54. Contrato de re/evo.-Se acuerda por ambas partes que las
diSJl9sieiones establecidas parí! el contrato de relevo en la Ley 32/1984,
de 2 de agosto, artículo 12~S. desarrollado por el Real Decreto
199111984. de 31 de octubre, sean de aplicaci6n en el ámbito de este
Convenio.

Art. 56. Derecho supletario.-En lo no regulado por el presente
convenio se estará a lo dispuesto en las normas legales de carácter
general; exºresamente se pacta la no aplicabilidad oe la Ordenanza
Labonu de Transportes por Carretera aprobada por Orden ministerial
de 20 de marzo de 1971.

H. ex. labor.
Diuro y noct

1.227 1.644 i
1.143 1.630

984 1.403
915 D05
840 1.202 i629 897
738 1.052

t
984 ' 1.403

966 1.380
850 1.220 !
820 1.171 :!

1.143 1.630

737 ' 1.051
737 1.051
737 1.051

690 987
629 902

H. ex. labor.
Dium Ynoct

63.050
58.183

72.400
72.400
72.400

T"""

85.562
80.037
73.537

100,028

130.430
130.430
130.430
121.680
103.n3
97.742

107.070
100.028

, 87.083
81.373
75.811
58.150
66.903
87.023

6.000
6.000
6.000

6.520
6.520
6.520
6.520 .

6.520
6.520
6.520

6.520
6.520'

6.520
6.520
6.520
6.520
6.520
6.520

6.520
6.520
6.520
6.520
6:520
6.520
6.520
6.520

PI...-

56.530
51.633

59.880
59.880
59.880

......-

79.042
,73.517
67.017
93.508

123.910
123.910
123.910
115.160
97:253
9.1.222

;,100.550
93.508
80.563
.74.853
69:291
51.630

,"60.383
80.503

- Julio: Del 1 de julio al 30· de junio. .
- Navidad: Del· 1 de enero- al 31 de diciembre.
Indemnizaciones o suplidos.
Plus de transporte.-Se establece como-com~ión a los ~tos

de desplazamiento y medios de tranS(M?rte dentro -de -la localidad así
como desde el domIcilio a los centros de ~Jbi y su regreso.

Plus de mantenimiento de vestuaíio.-Se - _ ece como compen~

ción de gastos que obliptoriame.nte correrá a cargo del.trabajador, por
limpieza y conservación del vestuario, calzado. correajes, y detnás pren
das que cofNlOnea su uniformidad. considerándose a estos efectos. co
mo indemnización por desgaste de útiles y herramientas. Su cuantía se
establece en la c9~mna corre~iente en el anexo salarial.

TABLÁ SALARIAL 1991

, Prosegur DIstribución, Sociedad Auóulma

Personar directivo y técnico
Director geueral. . . ..... ,. " , •...• " ... "
Director administrativo .•••. á'• ••• ~,,;

DirecloT de personal ' ,
Jefe de, depai1amento ......•. ; .•..•.•....•••.
Titulado gla<!o superior ...••.... , .•..•. : •... .,
Titulado grado. médio ..... '.' ..';. _,,':, ....
Penonal admi1ÚS1TaJivo' .
Jem l.' administratiVo,.......•.
Jefe 2;,lt administrativo-o ••..•... ~ •.• '•• -.' •• -.'. ~.:--. ~ •

• Oficial de primera ..•..' ; : .
Oficial de segu¡Jda ••...... , ••. : ••...•.,' .••..
Auxiliar adlrimistrativo .••••.••••,:' ,•• '.•~"."
Aspiran," admiQistrativo (menor 18 aiIos) : .•••..
TelefonIsta ; ' ....••• ,';'. •. • • ,,;" •. '.
Vendedor .........••....•... ; . ••••.•.•..
Mandas intermedios "' Ji
Jefe general de Servicios ..•.... ; ••.•..•_•.•••_~
Jefe ~Servicios ' '; . -......•....
Supervisor " ',' •.,.. _•..•...• '
Jefe de,tráfico ...........•..'....•.. .' .
Personal oPerativo
Conduetorlrepartidor., ..•••.. , ..•. : .•....••._
Andarin .....••....•.•••.••••••.• ,., ..•'••••
Cartero ...........••••. , •.••• '.".' .•••.•.•
Oficios varios
Peón .••...•...•........ : •••..••.•.••.•.•• :.
Ayudante (menor 18 alias) .'.••• : ..
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO
, ,"'.' Y'TVRiSMO

RESOLUClON de 8 de mayo de /992. de /a Dirección
General de Comercio Exterior. por la_ que se seña.la el
cambio de denominacián social de la empresa «Industrias
Alelan. Sociedad Andnima», acqgida a los beneficios de

./os Rea/es Decretos 25861/985.932//986 Y /64011990, re· .
conocidos por la resolución de, este Centro de 22,de enero
k/W~ .

Por ResOlución de 22 de enero d~ 1987 (<<Boletín Ofi~ial del Estado»
de 9 de r(!:brero), la Dirección General de Comercio Exterior resolvió,
de acue~o con lo' previsto ene} artículo 3," de la Orden' de Presidencia
del Gob~o de 1.9 de marzo de 1986, que Jos beneficios arancelarios
establecldos~rReal Decreto 258611985, de 18 de diciembre. modifi~
cado por los Reales Decretos 93211986, de 9 de mayo, y 164011990,
de 20, d.e dl.clembre, resultaban aplicables, entre otros., al proyecto de
mod~lzaclónpresentado por la empresa (<Industrias Alción. Sociedad
AnéJuma» •

. Habi~ndose ~ucido el cambio de denominación social de «Indus~ ,
trias AlCIón, Sociedad Anónima», por el de (Alci6n Plásticos, Sociedad
Anónima», esta Dirección Generar. previo infonne de la Direcci6n Ge~

neral de Industria, del Ministerio de~IndustJja,Comercio y Turismo, ha
resuelto que los- beneficios'otorJit8dos a «InduStrias AlCIón, Sociedad
Anónima>}. ~r resolución de 2"E de enero de 1987,' deben entenderse
concedidos a la-finna.«Alci6n,Plásticos. Sociedad Anónima».

La presente Resolución' es complementaria de la de' 22 de enero de
1987.y tiene efectividad desde el 11 de'marzo de :1991.

Madrid, 8 de mayo de J992.-EI Director general. Francisco Javier
Sansa Torres. '

MINISTERIO-
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
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. Vistos los acuerdos adoptados por las Corporaciones Locales v los
,informes emitidos, en su caso, por las Comunidades Autónóma-s


